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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, EFECTUADA EL DÍA DIECISÉIS DE JUNIO DE 
DOS MIL ONCE. 

 
ESTANDO REUNIDOS LOS CIUDADANOS 

REGIDORES EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO 
MUNICIPAL, EL CIUDADANO MAESTRO EDUARDO 
RIVERA PÉREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL MANIFIESTA: BUENAS TARDES 
SEÑORAS REGIDORAS, SEÑORES REGIDORES, Y 
CIUDADANO SÍNDICO MUNICIPAL, EN TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
26 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO PARA EL 
MUNICIPIO DE PUEBLA, DECLARO LA APERTURA DE 
LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, 
SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE 
MINUTOS, DEL DÍA DIECISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL 
ONCE. 

 
Para el desarrollo de esta Sesión solicito al Señor 

Secretario, proceda a realizar el pase de la lista de 
asistencia. 

 
PUNTO UNO 
 
EL C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 

PROCEDE AL PASE DE LISTA: CIUDADANO MAESTRO 
EDUARDO RIVERA PÉREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE PUEBLA, REGIDORES: MATÍAS 
EDUARDO RIVERO MARINES, ROBERTO VILLARREAL 
VAYLÓN, ARTURO LOYOLA GONZÁLEZ, JOSÉ LUIS 
CARMONA RUÍZ, JAIME ALBERTO ZURITA GARCÍA, 
DAVID MÉNDEZ MÁRQUEZ, ANA MARÍA VERÓNICA 
MASTRETTA GUZMÁN, ALEJANDRA DOMÍNGUEZ 
NARVÁEZ, ALICIA ROMERO ORDAZ, CARLOS ARTURO 
IBÁÑEZ ALCOCER, XOCHITL MAURA BARRANCO 
CORTÉS, IRMA ADELA FUENTES GUEVARA, MARTHA 
PATRICIA THOMÉ ANDRADE, CÉSAR MARCELINO 
LEÓN OCHOA, PEDRO ALBERTO GUTIÉRREZ VARELA, 
MIRIAM MOZO RODRÍGUEZ, JULIO CÉSAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ, MARÍA DE LOURDES DIB Y ÁLVAREZ, 
SANDRA RUBÍ MONTALVO DOMÍNGUEZ, JOSÉ 
OCTAVIO CASTILLA KURI, JESÚS EDGAR ALONSO 
CAÑETE Y SÍNDICO MUNICIPAL MAESTRO ERNESTO 
BOJALIL ANDRADE. 

 
Informo a los integrantes del Honorable Cabildo, que 

en la Secretaría del Ayuntamiento, se recibió escrito 
signado por la Regidora María de la Luz Teodora Ramírez 
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Moctezuma, por el que se señala que no podrá asistir a 
esta Sesión Extraordinaria de Cabildo por motivos 
personales. 

 
Presidente Municipal me permito informarle de la 

asistencia de veintidós Regidores y el Síndico Municipal. 
 
PUNTO DOS 
 
El C. Presidente Municipal comenta: en tal virtud 

existe el Quórum Legal para el desarrollo de esta Sesión 
Extraordinaria, por lo tanto en términos del artículo 59 del 
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla queda 
Legalmente Constituida. 

 
Le solicito al Secretario del Ayuntamiento dé lectura 

al proyecto del Orden del Día. 
 
PUNTO TRES 
 
El C. Secretario del Ayuntamiento procede a dar 

lectura al proyecto del: 
 

O R D E N    D E L    D Í A 
 
I. Lista de Asistencia. 
 
II. Declaración de Quórum legal y apertura de la 

Sesión. 
 
III. Lectura y en su caso aprobación del Orden del 

Día. 
 
IV. Aprobación del Acta de Cabildo de fecha: 

o Doce de mayo de dos mil once (Ordinaria) 

V. Aprobación del Acta de Cabildo de fecha: 
o Treinta y uno de mayo de dos mil once 

(Extraordinaria) 
 
VI. Toma de Protesta de los Comisionados que 

formarán parte del Comité Ciudadano para la 
Transparencia. 

 
Cierre de la Sesión. 

 
El C. Presidente Municipal señala: informo a los 

integrantes de este Honorable Cabildo, que se han 
desahogado los puntos uno y dos, por lo que solicito al 

 2



 
 
 

(C17CE10) SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DIECISÉIS DE JUNIO DE 2011. 
 
 
 
 
 

Señor Secretario proceda a recabar la votación respectiva 
a la aprobación del Orden del Día. 

 
El C. Secretario del Ayuntamiento procede a 

tomar nota de la votación: Integrantes del Honorable 
Cabildo, quienes estén por la aprobación del Orden del 
Día, sírvanse por favor manifestarlo levantando la mano. 

 
Por la afirmativa, veintitrés votos. 
 
Por Unanimidad de votos se APRUEBA el Orden del 

Día Presidente. 
 
El C. Presidente Municipal refiere: gracias Señor 

Secretario, Honorable Cabildo, toda vez que con la debida 
oportunidad se les entregó a todos y cada uno de Ustedes 
las Actas de Cabildo de las Sesiones Ordinaria y 
Extraordinaria de fechas doce y treinta y uno de mayo del 
año en curso, en términos de lo dispuesto por los artículos 
39 y 40 del Código Reglamentario para el Municipio de 
Puebla, someto a su consideración y aprobación la 
dispensa de la lectura de las mismas. 

 
Le solicito al Secretario del Ayuntamiento, proceda a 

tomar la votación correspondiente. 
 
El C. Secretario del Ayuntamiento procede a 

tomar nota de la votación: Integrantes del Honorable 
Cabildo, quienes estén por la afirmativa respecto de la 
dispensa de la lectura de las Actas de Cabildo enlistadas 
en el Orden del Día, sírvanse por favor manifestarlo 
levantando la mano. 

 
Por la afirmativa, veintitrés votos. 
 
En tal virtud por Unanimidad de votos se APRUEBA 

la dispensa de la lectura. 
 
PUNTO CUATRO 
 
El C. Presidente Municipal refiere: el punto IV del 

Orden del Día, es la aprobación del Acta de Cabildo de 
fecha: 

 
o Doce de Mayo de dos mil once (Ordinaria). 
 
Y en virtud de que se solicitó y aprobó la dispensa 

de la lectura, le solicito al Secretario del Ayuntamiento, 
proceda a tomar la votación correspondiente. 
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El C. Secretario del Ayuntamiento procede a 

tomar nota de la votación: Honorables integrantes del 
Cabildo, pregunto a Ustedes, quienes estén por la 
aprobación del Acta de Cabildo de la Sesión Ordinaria de 
fecha doce de mayo del año dos mil once, sírvanse por 
favor manifestarlo levantando la mano. 

 
Por la afirmativa, veintitrés votos. 
 
En tal virtud por Unanimidad de votos se APRUEBA 

el Acta de Cabildo de la Sesión Ordinaria de fecha doce de 
mayo del dos mil once Presidente. 

 
PUNTO CINCO 
 
El C. Presidente Municipal indica: el punto V del 

Orden del Día, es la aprobación del Acta de Cabildo de 
fecha: 

 
o Treinta y uno de Mayo del dos mil once 

(Extraordinaria). 
 
Y en virtud de que se solicitó y aprobó la dispensa 

de la lectura, le solicito al Secretario del Ayuntamiento, 
proceda a tomar la votación correspondiente. 

 
El C. Secretario del Ayuntamiento procede a 

tomar nota de la votación: Honorables integrantes del 
Cabildo, pregunto a Ustedes, quienes estén por la 
aprobación del Acta de Cabildo de la Sesión Extraordinaria 
de fecha treinta y uno de mayo del dos mil once, sírvanse 
por favor manifestarlo levantando la mano. 

 
Por la afirmativa, diecinueve votos. 
 
Por la negativa, cuatro votos. 
 
En tal virtud por Mayoría de votos se APRUEBA el 

Acta de Cabildo de la Sesión Extraordinaria de fecha 
treinta y uno de mayo del dos mil once Presidente. 

 
La C. Regidora María de Lourdes Dib y Álvarez 

hace uso de la palabra y pregunta: ¿Señor Presidente me 
permite el uso de la palabra para un comentario? 

 
El C. Presidente Municipal refiere: sí, adelante. 
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La C. Regidora María de Lourdes Dib y Álvarez 
plantea: gracias Presidente, quiero hacer constar lo que se 
señala en la foja cincuenta y cinco del Acta que se acaba 
de aprobar por Mayoría, en el sentido de los anexos que 
contiene esta Acta. 

 
En la página cincuenta, en el punto SEGUNDO, 

dice: SEGUNDO.- La descripción detallada de las 
observaciones realizadas en este Dictamen a las que se 
refieren el punto resolutivo inmediato anterior, están 
contenido en el “Observaciones” anexo uno que de manera 
enunciativa más no limitativa corren agregadas a este 
Dictamen como anexo numero uno mismo que se da por 
reproducidas como si a la letra se insertara en obviedad de 
repetición. 

 
TERCERO.- Se aprueba en lo particular las 

observaciones contenidas en “Observaciones” y el 
expediente técnico, anexo dos, ambos integrados al 
presente, mismas que se ponen al conocimiento y 
consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación. 

 
Observamos que no viene ningún anexo, los 

anexos, y no quiero pedir la intervención del Síndico 
porque sería ofender sus amplios conocimientos jurídicos 
que ha demostrado, los anexos son parte integrante de las 
Actas y no están incluidos. 

 
En tal virtud esta Acta está integrada por ochenta y 

seis fojas que será lo que se deberá remitir al ORFISE, no 
vaya a ser que nuevamente haya una equivocación y lo 
que se apruebe, sean más hojas de las que se acaban de 
aprobar, toda vez que no contienen los anexos, que 
reitero, es de explorado derecho, que los anexos forman 
parte integrante del Acta, que quede asentado por favor en 
el Acta, que no se ha ni aprobado, ni incluido los anexos a 
que hace mención el Acta en los puntos que he 
mencionado, gracias Señor Presidente. 

 
El C. Presidente Municipal dice: bien, ha quedado 

asentado en el Acta. 
 
PUNTO SEIS 
 
El C. Presidente Municipal indica: el punto VI del 

Orden del Día, es la Toma de Protesta de los 
Comisionados que formarán parte del Comité Ciudadano 
para la Transparencia. 
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Solicito a los Ciudadanos: 
 
Doctor Heber Tamayo Cruz, y la 
 
Lic. María Yeime Barrientos Castillo 
 
Pasen al frente para tomarles la respectiva Protesta. 
 
Muy bien, nos ponemos de pie por favor, muchas 

gracias. 
 
Sean bienvenidos Doctor Heber Tamayo Cruz, y la 

Licenciada María Yeime Barrientos Castillo. 
 
A nombre del Cabildo que me honro en presidir, 

quiero hacer la Toma de Protesta formal, para integrarse 
Ustedes al Comité Ciudadano para la transparencia y 
acceso a la información en el Municipio de Puebla. 

 
Y les pregunto a Ustedes. 
 
PROTESTAN CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA, LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL Y EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA 
Y DEL COMITÉ CIUDADANO PARA LA 
TRANSPARENCIA, Y LAS LEYES QUE DE ELLAS 
SE EMANEN, Y CUMPLIR LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE 
COMISIONADOS DEL COMITÉ CIUDADANO 
PARA LA TRANSPARENCIA, MIRANDO EN TODO 
POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DEL MUNICIPIO 
Y DE NUESTRO PAÍS. 
 
LOS CIUDADANOS INTEGRANTES CONTESTAN:  
 

SÍ, PROTESTO 
 
SI ASÍ FUERE QUE EL PUEBLO SE LOS PREMIE 
Y SI NO, QUE SE LOS DEMANDE. 
 
MUCHAS FELICIDADES Y MUCHAS GRACIAS. 
 
El C. Presidente Municipal indica: solicito al 

Secretario del Ayuntamiento, continúe con el desahogo del 
Orden del Día. 
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El C. Secretario del Ayuntamiento menciona: 
Señor Presidente, informo a Usted y al Pleno que se ha 
dado cumplimiento al Orden del Día. 

 
El C. Maestro Eduardo Rivera Pérez, Presidente 

Municipal Constitucional manifiesta: Honorables 
integrantes del Cabildo, agotada la discusión de los temas 
enlistados en el Orden del Día, en términos del artículo 26 
fracción XII del Código Reglamentario para el Municipio de 
Puebla, declaro el cierre de la presente Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, –siendo las dieciocho horas con 
treinta y cinco minutos, del día dieciséis de junio del dos mil 
once– 

 
Muchas gracias, buenas tardes. 
 

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 
 
 

MAESTRO. EDUARDO RIVERA PÉREZ 
 
 
 
 

EL C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
 
 

C. P. JOSE MANUEL JANEIRO FERNÁNDEZ 
 
 
 
 

EL C. SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 

MAESTRO ERNESTO BOJALIL ANDRADE 
 


